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ADVERTENCIA.

Se mandan encuadernados, 
francos de porte y certificados, á 
los suscrilores que remitan cinco 
reales, los cinco tomos de las pre­
ciosísimas novelas tituladas:

Á  12.000 pies de altura.
Sólo. 
La Leyenda de los Reyes.

LA LIGA NACIONAL.

Ayer se reunió la  J u n ta  directiva de 
la L iga Nacional, p ara  escuchar la  
lec tu ra  del proyecto de Manifiesto, que 
de antem ano le liabia sido encom en­
dada su redacción al Sr. D. Adelardo 
López de Ayala. Principió el acto l e ­
yéndose dicho proyecto, el cual insp i­
rado vínicamente en sentim ientos p a ­
trióticos, sin que p a ra  nada  n i de n in ­
g u n a  form a tuv iera  color político de­
term inado, no pudo m énos de ser 
aplaudido y  aceptado por todas las 
personas m ás notables de los bandos 
que dividen á nuestro  país, y  por toda 
la  prensa en g en era l, puesto que un 
lazo com ún y u n  pensam iento u n á n i­
m e era  lo que los un ia  á  todos.

Pero como en estos tiem pos m isera­
bles que alcanzam os, es en m uchos 
u n a  m oneda falsa el patrio tism o, n a ­
tu ra lm en te  babia de salir á la  superfi­
cie el esp íritu  de duda, de in tra n s ig e n ­
cia, de pasión y áuu  de cálculo, por lo 
que en medio de la  expontánea adhe­
sión y  del levantado fin de sa lv a r  á  todo 
trance  la  in teg ridad  nacional, surgió  
la  d ivergencia  en dos personas, h a ­
blando la  u n a  por sí y  la  o tra  á nom ­
b re  de u u  partido, p a ra  n egarse  en ú l ­
tim o resultado á firm ar el proyecto de 
Manifiesto.

Estas dos personas, cuyos nom bres 
debemos consignar; los Sres. Topete 
y B alaguer, estuvieron toda la  tarde 
oponiendo obstáculos fatales; hacien­
do una  oposición in justificada, im pro ­
p ia  y  calculada p a ra  estrav ia r la opi­
n ión y p a ra  in troducir la  discordia en 
la  unidad de pareceres, b a s ta  que eú 
definitiva, después de b rillan tes razo­
nam ientos. por parte  de la m ayoría  se 
acordó que se firm ara el docum ento 
por todos aquellos que am asen á  su 
p á tria  y  quisieran sostener el principio 
de la in teg ridad  por encim a de las 
m iserias y  nebulosidades, de una p e ­
queñísim a fracción.

A corda lo así todos los que  form a­
ban  la J u n ta  directiva firm aron el 
M anifiesto, que m u y  pronto  verá  la  
luz pública , excepto los Sres. Tope­
te y B alag u er, sirviendo de escusa y 
de p an ta lla  para  el uno porque no se 
d irig ía  á  las Córtes y  si al país, y  p a ra  
el otro porque al proyecto del Gobierno 
no se p resen taba otro contraproyecto; 
sobre la  em ancipación de la  escla­
vitud.

Testigos y  partes del la rg o  y fa ti­
goso debate que se bab ia  suscitado á 
causa de estas dos op in iones, veíamos 
con profundo pesar y  con profundo 
sentim iento, que cuando los hom bres 
obedecen tan  sólo a l criterio de u n  p a r-  

v tido, estos hom bres dejan y  pierden 
toda su im portancia p a ra  el país y  p a ­
ra  los intereses generales de él. ¡Qué! 
decíam os nosotros ¡Qué im porta  que 
el Sr. Topete firm e ó no firm e el 
Manifiesto! ¿No sabe todo el pueblo 
español lo que es el Sr. Topete? ¿Ha

olvidado su historia desde el a lzam ien­
to de Cádiz? ¿No ha sido este señor 
siem pre u n a  constan te  contradicción 
en política? ¿Pues por qué h ay  que ex ­
tra ñ a r  que el Sr. Topete obedeciendo á 
su carác ter y tem peram en se opusiera 
ayer á lo que de antem ano habia acep­
tado?

Respeeto del Sr. BalagueT, sólo d i­
rem os, que siendo represen tan te  de Ca­
ta lu ñ a , es m uy  s in g u la r  que precon­
ceb idam ente  se opusiera al Manifiesto. 
E n  sum a: nosotros, que no obedecemos 
á .partido  alguno , sinó al interés geno- 
ra l de España y  á  lo que nos dieta 
n u estra  conciencia de españoles, nos 
im porta bien  poco el que no hay an  fir­
mado dichos señores. Si el Manifiesto 
hub iera  llevado la  m ás lig e ra  in d ica ­
ción en beneficio ó en  a labanza de 
cualquier partido; si el Manifiesto no 
tuv iera  el sabor de m arcado españolis­
mo que tiene, nosotros no lo h u b ié ra ­
mos firm ado tam poco, porque lejos de 
todos los partidos, sólo trabajam os p a ­
ra  el bien de n u estra  desdichada E s ­
paña , y  no adm itim os n* la m ás ligera  
tendencia que tienda  á favorecer esta 
ó aquella fracción política. Pero  el 
Manifiesto es un Manifiesto exclusiva­
m ente español, y  por eso le apoyam os.

Por lo demás, no nos ex trañ a , rep e ­
tim os, ni nos puede ex trañ ar, que no 
estén en él las firm as de dos m iem bros 
de la  J u n ta  directiva. Eso consiste en 
que cuando se obedece á un  partido , 
no h ay  españolismo; y  que nuestros 
partidos están ciegos y desatentados, 
cosa es que por sabida se calla.

Nosotros, en esta cuestión no vemos 
m ás que lo que vimos desde el p rim er 
dia; u n a  afren ta  contra  la honra n a  
cional y u n a  am enaza contra  la  in te­
gridad  del pais. Si o tra cosa viéram os, 
com batiríam os sin  tré g u a  ni descanso 
á  los que á nom bre de la ho n ra  y de 
la  in tegridad , tra ta n  de com erciar con 
ella . P a ra  nosotros, España sobra todo, 
por encim a de n o m b re s , partidos y  
colectividades p ara  nosotros.

¡España sobre todo y  sobre todos! 
Los partidos an te  la  L ig a  Nacional 
no son m ás que átomos im perceptibles, 
y  si a lgu ien  ó algunos, ó varios, ó esta 
ó aquella agrupación  quisiera ap rove­
charse de la  L iga p a ra  tra b a ja r  en  cau ­
sa propia, pero bastarda , nosotros se­
ríam os los prim eros en dar la  voz de 
a le rta , p a ra  que el pais supiera á qué 
atenerse. Ante la  disidencia de ayer, 
baten  palm a boy los filibusteros. Sea 
m uy  enhorabuena, con ta l que no h a ­
y a  m uchos B alagneres y Topetes. Hoy 
p a r boy, esto no significa sinó dos 
hom bres ménos y  u n  desengaño m ás.

Ayer ha  perdido E spaña uno de sus 
hijos m ás exclarecidos. D. Ju an B rav o - 
Murillo falleció en Madrid á las once 
de la  m añana , á  causa de u n a  la rg a  
enferm edad que ven ia  padeciendo.

D. Ju a n  Bravo-M urillo, que era  
uno de los prim eros abogados del foro 
español, en  cuyos estrados dem ostró 
mil veces su saber, su  rec titud  de p r in ­
cipios y  su elocuencia, fué tam bién  el 
hom bre político civil que m ás sa h a  
elevado en  éste  últim o período de 
nuestra  desdichada p á tria . No hay  en 
la  A dm inistración pública ley n i Re 
giam ento  buenos que no se ie deban 
á él, h asta  el punto  de haber re sp e ta ­
do la  revolución las m ás tra sc e n d e n ta ­
les reform as pensadas y p lanteadas 
por este profundo estadista.

E n  política D. Ju a n  Bravo-M urillo

h a  sido in justam ente juzgado  por la  
pasión departido . En política el señor 
Bravo-M urillo profesaba ideas v e rd a ­
deram ente liberales. Nosofros, á  qu ie­
nes nos fué sim pática siem pre su  p o ­
derosa in teligencia , le juzgam os m al 
tam bién a lg u n a  v e z ; pero después, 
por esa m ism a sim patía  que nos ins ­
p iraba  leimos sus escritos, reflexiona . 
mos sobre sus discursos y sus .folletos 
políticos y económicos, pensam os so ­
bre sus proyectadas reform as y  sobre 
las  que tuvieron la  suerte de ponerse 
en  p rác ticas, y llegam os á  ver p ro ­
fundam ente encarnada en sus asp ira ­
ciones la  idea liberal, pero h e rm an a ­
da con la  ju stic ia  , con el derecho y  
con la tradición de u n  pueblo de ta n  
gloriosos recuerdos como E spaña .

A lguien escribirá su b iografía  y  su  
ju icio crítico. La historia le ju z g a rá  
con im parcialidad a lg ú n  dia, señ a lán ­
dole un  puesto  elevado y u n a  p ág in a  
m uy lim pia en ese libro que sue le  r e ­
sum ir con acierto los tiem pos y  las 
verdades. M ientras tanto , nosotros p a ­
gam os un  trib u to  de respeto á la m e­
m oria del ilustre es tad is ta  que falleció 
ayer; deploram os que  la  p á tria  venga 
perdiendo sus m ás preclaros hijos, y  
nos asociam os a l profundo dolor de la 
fam ilia, pidiéndole consuelos y  re s ig ­
nación  p a ra  ésta, y  descanso eterno 
p a ra  el finado.

H é aqu í lo que á propósito de éste 
dicen a lg u n o s  de nuestros colegas:

«A las once y media de la m añana falle­
ció ayer el Excmo. Sr. D. Juan Bravo- 
Murillo, víctima de una penosa enferme­
dad, de la que parecía más aliviado la 
víspera de su fallecimiento. A las tres de 
la m adrugada recibió, sentado en la cama, 

,1a Santa Extremaunción, con la resigna­
ción de un buen cristiano, siendo despües 
del Sacramento sus últim as palabras: 
«Cúmplase la voluntad del Señor.»

Unimos nuestro sentimiento al de su 
desconsolada familia y nos asociamos á las 
sentidas palabras que consagra al recuerdo 
de tan ilustre patricio nuestro colega E l 
Pensamiento Español, que dicen así: •

«A las once y media de esta m añana ha 
pasado á mejor vida el que fué excelentísi­
mo señor don Juan Bravo-Murillo, varias 
veces Ministro de doña Isabel II, Presiden­
te  algunas del Consejo de Ministros, y por 
su talento, ciencia é incuestionables dotes 
de gobierno, uno délos personajes po líti­
cos más ilustres que mencionarán los ana­
les de España en el presente período de su 
historia.

Su nombre va unido al de im portantes 
reformas económicas y  adm inistrativas, de 
las cuales fué autor ó cooperador princi­
pal. El primero quizás de nuestros es ta­
distas en el propósito de simplificar, regu­
larizar y moralizar nuestra Hacienda p ú ­
blica, ha m uerto con el pesar de ver todos 
sus intentos frustrados por el ruinoso des­
concierto de una larga série de adm inis­
traciones imprevisoras, y con la triste  con­
vicción de que los últim os despiltarros de 
la anarquía crónica que hoy nos tiene en 
tan apurado trance, han hecho el mal in ­
curable.

Pero la página más memorable de la v i­
da del señor Bravo-Murillo, es, sin duda, 
la relativa á los famosos proyectos de r e ­
forma constitucional de 1852, que la h is-  

j toria consignará como un acta de la divi- 
, sion de tendencias que, respeeto de gober- 
; nación pública, sé m ostró, principalmente 
1 desde la revolución francesa de 1848, en el 

seno del partido moderado.
Proponíase el Sr. Bravo-Murillo obviar, 

en cuanto fuese posible, lo3 esenciales in ­
convenientes del i egimen parlam entario, 
y renovar, en cuanto lo permitiera la índo­
le de los nuevos tiempos, la tradicional 
Constitución de nuestra España. La revo­
lución lo conoció y tuvo fuerza para frus­
t r a r  aquel noble intento. Pero su autor

merece ser honrado, no tanto por lo que el 
propósito tenia de bueno en sí, como por la 
constancia y dignidad con que, desde que 
le vió frustrado, ba vivido lejos de la vida 
pública.

La escasa parte que desde entonces to ­
mó como particular en el movimiento po­
lítico de España, quedó reducida á redac­
ta r de cuando en cuando algunos escritos 
tan  sinceros como luminosos respecto de 
m aterias económicas. Cábenos la honra de 
haber dado á luz sus últim os trabajos de 
esta especie, pues suyos son los artículos 
sobre presupuestos que estamos publican­
do en estos mismos dias con el pseudóni­
mo E l Melancólico.

Sirvan estos desaliñados apuntes bio- 
gráücbs que nuestro sincero dolor nos deja 
escribir, como justo testimonio de! aprecio 
que profesamos siempre al ilustre  difurito> 
y de g ratitud  por el que siempre le debi­
mos, si que el efecto que nos ligaba su 
mermase por la d istiata manera en que es­
timábamos ciertos puntos de órden polí­
tico.

Descanse on paz eterna, como ardiente­
m ente se lo pedim.03 confiados á Dios, y 
como rogamos que también lo hagan á 
nuestros amigos, entre los cuales tantos 
hay que lo fueron del Sr. Bravo-Murillo. 
Descanse en paz.»

El Imparcial:
«Con la muerte de D. Juan Bravo Mu- 

rillo ha perdido la patria uno de sus más 
ilustres hombres en la época contem ­
poránea. Cuando aquí habiau desaparecido 
aquellos caractéres que se formaron du­
rante las turbulencias de la guerra civil, 
cuando apénas quedaban inteligencias 
organizadoras de las cuales podia esperarse 
la gran obra de reconstruir una adm inis­
tración á la altura de las nuevas necesida­
des de la España constitucional, el señor 
Bravo Murillo fué uno de los pocos que 
consagraron su  actividad y sus conoci­
mientos á dotar al pais de leyes que toda­
vía sirven en gran parte como de base á la 
actual organización de la Hacienda.

Y con ser-taa enminentes I03 servicios 
que elseñor Bravo Murillo ha prestado en 
la esfera de la adm inistración, no se reveló, 
sin embargo, en ella con toda su fuerza la 
poderosa iniciativa y la energía de carácter 
que le distinguieron. Por muy separados 
que estuviéramos en política del Sr. Bravo 
Murillo, hemos de reconocer como ya se ha 
reconocido en vida, que acometió en época 
bien difícil la patriótica empresa de encau­
zar la  política por sus naturales corrientes, 
subordinando á los verdaderos poderes del 
Estado los elementos perturbadores que 
por espacio de muchos años venian ejer­
ciendo una bastarda influencia en la m archa 
de los negocios públicos. A poco que se es­
tudie el azoroso período de Í844 á 1852 y 
se examinen las reformas que con valor sin 
igual se proyectaron en el último año 
citado, se observará que aquella encubierta 
dictadura más tendia al enaltecimiento del 
poder civil, que á m atar los e casos gér­
menes de vida constitucional y parlam en­
taria  que escaparon déla  torm enta de 1843.

Si el Sr. Bravo Murillo se equivocó en­
tonces, no fué por haber dejado de respon- 
dor á una necesidad generalm ente sentida, 
sinó porque el procedimiento era repulsi­
vo. Aun así, quizás hubiese tenido la glo­
ria de ver planteado su sistem a por breve 
tiempo si su dignidad, tan  grande como 
su inteligencia, no le obligara á rechazar 
las exigencias da aquellos mismos elemen­
to s  cuyo predominio se habia propuesto 
reducir á sus naturales lím ites.

Terminado el breve pero brillante pe­
ríodo de su gobierno, el Sr. Bravo Murillo 
casi desapareció de la vida pública, hasta  
que en 1857 se presentó de nuevo en la 
presidencia del Congreso, con grande a u to - 
ridad como hombre, pero con escaso pres­
tigio, porque habia pasa lo su época. Des­
de la honrada tribuna del Congreso el se­
ñor Bravo Murillo declaraba á la sociedad 
fuera de su  asiento, ysin embargo, aquella 
alta capacidad no hallaba otro remedio para 
restablecer el equilibrio social que la desi­

gualdad y la injusticia, el priv ilegió^ la 
vulneración del derecho.

Pero cualesquiera que sean las aspira­
ciones que desde nuestro campo político 
debamos exponer al examinar la vida del 
eminente repúblico, no podríamos oscure­
cer una gran verdad, y es: que el señor 
Bravo Murillo ha conservado siempre una 
gran popularidad, porque como el conde 
de San Luis, pero más afortunado, era 
adversario del m ilitarism o, es decir, 
enemigo franco y declarado de la plaga 
mayor que la Providencia ha arrojado 
sobre este desgraciado país y ante la cual 
tantos y tan  ilustr-s  hombres han su ­
cumbido.

La pátria conservará siempre vivo y 
querido el recuerdo de D. Juan Bravo 
Murillo.»

U n señor llam ado  T orib io  T a m o  y 
B ueno, sale a y e r  defendiendo a l m a r­
qués de D ra g o n e tti (por ú ltim a  vez). 
A unque  no  sabem os quien  sea  es te  p a ­
la d ín  del m a rq u é s  ita lia n o , b u en o  es 
q u e  el púb lico  conozca su le n g u a je :

«Sepa la prensa, sepa el pais, de una vez 
para siempre, dice el Sr. ü .  Toribio, que el 
señor m arqués de D ragonetti, el noble, 
ilustre y desinteresado, el caballeroso se­
cretario particular de S. M. el rey de Es­
paña D. Amadeo I, (q. D. g.), mal que 
pese á los antidinásticos, ni se mezcla, ni 
se ha mézcla lo, ni se mezclará en la polí­
tica, atento sólo á su deber, que se lo pro­
híbe, y que ama á España y sólo desea su 
felicidad por lo que ni ha comerciado con 
ella, ni se propone explotarla, pues eso só­
lo procede en otros corazones, (por ejemplo 
en sus miserables d tractores), y sólo es 
patrimonio de esas almas ruines y villanas 
qne hoy besan lo que ayer maldijeron.»

¿Y á  nosotros que nos c u e n ta  Y ., se ­
ñ o r  T arrio? V. p o d rá  c reer lo qu e  le  
dé la  g a n a , pero  no  creem os qu e  la  
ló g ic a  y  d ia léc tica  de V. p u ed a  con­
vencer a l p a ís , n i á la  p re n sa  de todo 
ese rac im o  de a lab a n za s  en v u e lta s  e n ­
t r e  p erfú m es de A rab ia , q u e  V. p ro ­
d ig a  a l seño r m arq u és.

E sta  ta rd e  b an  corrido rum ores de
quiebras, ó por lo ménos g raves re­
sentim ientos de cas is y  estableci­
m ientos de crédito, tan to  en E spaña 
como en el ex tran jero , á consecuencia 
de la  g ra n  baja  que nuestros fon­
dos h a n  esperim entado en todas las 
Bolsas.

No nos atrevem os á  c ita r á los com­
prom etidos, por las consecuencias que 
pud ieran  tener nuestras noticias.

C onfecba8  del corriente dicen de 
París:

«La iglesia y parroquia de la Magdalena 
está muy frecuentada ayer y hoy por infi­
nidad de españoles que acuden á ella á 
causa de hallarse de cuerpo presante, on 
una de sus capillas subterráneas, el señor 
duque de Medinaceli, cuyo fallecimiento ha 
sido muy sentido aquí como lo será en ‘oda 
España, pues era uno de los individuos más 
apreeiables, por sus prendas niora’es, de la 
grandeza de España.

Se espera de un momento á otro á la se­
ñora duquesa de Medinaceli, quien dispon­
drá todo lo necesario para que los funera­
les del nobilísimo difunto sean dignos de 
su posición y  gerarquía.

El gerente del Gran i  Hotel, donde vivía 
el duque de Medinaceli, so apresuró, como 
era su deber, á dar parte de la ocurrencia 
al señor cónsul de España, el cual acudió 
inm ediatam ente á la morada del difunto.»

L a apología de la  revolución hace 
d iaria  y  elocuentem ente el te légrafo , 
anunciando  que se cotiza en  P arís  el 
3 por 100 español á  26 3[4 y el po rtu ­
g u és á 41‘75.

Ayuntamiento de Madrid
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Un periódico uos sorprende con la 
noticia siguiente:

«R1 gobernador de Madrid, Sr. Fiol, 
conferencio anoche largam ente con el P re­
sidente del Consejo de Ministros sobre va­
rios asuntos referentes á cuestiones de ó r- 
den público.

¿Es que se teme algo? Los rumores no 
escasean; pero nos parece que parten del 
Gobierno, efecto del miedo. Juzguen por 
estas líneas de un diario de la noche:

«8e asegura que el Gobierno está decidi­
do á disolver el ejército en el momento en 
que alguno de los cuerpos se declare en re­
belión.

El objeto de esta medida es bien traspa­
rente: destru ir las fuerzas sublevadas, 
dando la licencia á los soldados.

Asi se dice, pero nos parece que dei di­
cho al hecho hay mucho trecho.»

¡Y tanto! Si el Gobierno hubiera de rea­
lizar todas sus baladronadas no existirían 
ya las tres euartas partes de los espa­
ñoles.»

Son en extrem o curiosos y  merecen 
que todo el m undo los conozca, los d e ­
talles que uu colega publica sobre v a ­
rios episodios de la  situación radical. 
A coutiuuacion los copiamos p a ra  que 
nuestros lectores acaben de form ar u u a  
idea cabal de la  g en te  que tiene en sus 
m anos la  suerte  de E spaña:

«Que se ha querido producir un alza en 
la Bolsa.

Que trataron de hacerlo varios hombres 
influyentes de radicalismo.

Que á pesar del papel que recogieron, la 
Bolsa ha seguido en baja.

Que la operación ha costado algunos mi­
les de duros.

Que lo pueden atestiguar, entre otros, 
el general Córdova, el Sr. Martos y el se ­
ñor Mencasi.

Que se habló al banquero Urquijo para 
que se quedara con el papel.

Que el banquero lo tiene en cartera.
Que le abonaron 1‘25 de pérdida.
Que los padrotes radicales están muy 

tristes por el m al resultado de la opera­
ción.

Que esta, unido á los TRESCIENTOS 
MILLONES que dej iron de cubrirse en 
l*aris cuando el último em préstito, es un 
punto negro terrible.

Que los banqueros á quienes se les m an­
dó adquirirlos por cuenta del Gobierno es­
pañol, piden los capiti.les que invirtieron 
como comisionados.

Que con este motivo se ha mandado lla ­
m ar al Sr. Ruiz Gómez.

'Que el general Córdova quiere ir á C ata­
luña, no para sofocar la insurrección, sinó 
por el tercer entorchado.

Q ueá Gasset se le va á dar la presiden­
cia del Tribunal de Cuentas para tenerle 
contente, y propicio á E l Imparcial.

Todo eso y u!go más, corre de boca en 
boca, y todo debe creerse, parque en esta 
época radicalesca nada hay imposible.»

El Gobierno y las autoridades, están  
haciendo esfuerzos inauditos p a ra  que 
la  m anifestación del dom ingo en pró 
de las reform as, esté sum am ente con 
currida .

LEY PROVISIONAL 
nn

E N JU IC IA M IE N T O  CKIMENAU.

(Continuación).

En las actuuciones sucesivas, y en el 
juicio oral en su caso, el procesado será 
designado con el nombre con que fuere co­
nocido ó con el que él mismo dijere tener.

A rt. 271. Tampoco se detendrá el curso 
de los autos si por m anifestar el procesado 
haber nacido eu punto lejano hubiere nece­
sidad de emplear mucho tiempo en traer á 
la causa la certificación oportuna, que sin 
embargo de esto se reclamará á quien cor­
responda .

A rt. 272. Se pedirán informes sobre la 
moralidad del procesado á los alcaldes de 
barrio ó á los correspondientes funciona­
rios de policia del pueb o ó pueblos en que 
hubiese residido.

Estos informes serán fundados, y si no 
fuere posible fundarlos, se m anifestará la 
causa que lo impidiere.

Los que I03 dieron no contraerán respon­
sabilidad alguna sino en caso de malicia 
probada.

Art. 278. Po irá  a íemás el juez instruc­
tor recibir declaraciónace-ca de la conduc­
ta  del procesado á todas las personas que 
por el conocimiento que tuvieren do éste 
puedan ilustrarle sobre ello.

Art. 274. Se hará-, también constar los 
antecedentes penales del mismo, y para 
ello se reclamarán de los Tribunales cor­
respondientes el testimonio ó testim onios 
de las sentencias Armes que se sepa ha­
berse dictado contra él.

Al efecto se pedirá ántes certificación de 
lo que resultare en los libros de penados de 
las circunscripciones en que se tenga noti­
cia de haber residido el procesado, y de lo 
que apareciere en el Registro civil.

n — wr ' i • ~i í urunfíxin r n r ~ im m ii in f T M M '

Em pleados, V oluntarios de la  L i­
bertad , dependientes del M unicipio y 
o tras clases, h a n  recibido la  órdex  de 
asistir á l a  m anifestación, en la  cual 
se llev arán  banderas con inscripcio­
nes alusivas.

 ... . ....  wib -w.--- *---

E l Diario Español copia el suelto en 
que an teayer dábam os cuenta  de las 
proposiciones y ruegos que se h an  he­
cho al g enera l Serrano, á fin de re  - 
concillarle con altas instituciones y  
con elevadísimos personajes, ofrecién­
dose el poder en cambio de esta recon - 
c iliación, y añade:

«Y preg :ritamos nosotros, que somos 
naturalm ente curiosos. Si el duque de la 
'Torre, apreciando debidamente los intere­
ses de su partido, se ha negado á todo 
acomodamiento, ¿quién prosigue las ne­
gociaciones, y coa qué autoridad? Si las 
negoei-.eloues dieran resultado, ¿quién iba 
á encargarse del poder á nombre del par­
tido conservador, contrariando la opinión 
de su verdadero jefe y de la gran mayoría 
del partido?

Conteste quien pueda.»
Es verdad: «conteste quien pueda;» 

que al fin y a l cabo, el asunto  va te ­
niendo m ucha publicidad, y  ya no 
conduce á nada el andarse con m elin­
dres.

Pero tam bién  nosotros somos curio- 
sosos, y  preguntam os: si las negocia­
ciones fracasan  ¿acepta el partido con­
servador el papel que se reserva al d u ­
que de la  Torre? ¿Estará conforme la  
prensa de este partido, desde La Ibe­
ria  h asta  El Diario, desde E l Gobierno 
hasta  La Política, desde La Tribuna  
h a s ta  El Debate? ¿Estarán conformes 
sus personajes civiies y  m ilitares, des­
de el m arqués del Duero h asta  el m is­
mo duque de la Torre, desde Topete 
h asta  S agasta , desde Rios-Rosas hasta 
S anta  Cruz?

¿Aceptan todos la  d ic tadura  m ilitar 
del duque de la  Torre, y  eonvieneu en 
la  m anera  de su s titu ir , andando el 
tiem po, esta  nueva in terin idad  a r­
m ada?

Ya que E l Diario hace p reg u n tas  le 
agradeceríam os em itiera su  opiniou 
sobre estos extrem os, y  quizás no se 
perderá  el tiem po diciendo cada cual 
lo que piensa y  sabe.

Dícese que el señor m inistro de H a­
cienda obtendrá del Banco de París, ó 
sea del fu tu ro  Banco hipotecario 400 
millones de reales; d é la  emisión de b i­
lletes hipotecarios, que por valor de 
G00 millones h a  de hacerse; pero nadie 
hab la  de las condiciones de este nuevo 
em préstito .

¡Qué espectáculo va á p resen tar E s­
paña  dentro de poco tiem po, porque 
dentro de poco tiem po el Tesoro h ab rá  
quebrado!

M ientras tan to , continúan bajando I 
nuestros fondos en el ex tran jero , h a ­
biéndose cotizado ayer en  P arís el in -

Art. 275. Los Tribunales y Juzgados 
que impusieren por sentencia firme alguna 
pena pur delito ó falta librarán de oficio 
testim onio literal <ie la sentencia al juez 
municipal de la localidad en que hubiese 
nacido el procesado.

El secretario del Tribunal ó Juzgado pon­
drá en 1«3 autos nota expresiva de haberse 
expelido la certificación, bajo la m ulta de 
10 á 100 pesetas si no lo hiciere.

Art. 276. El juez municipal encargado 
del Registro conservará los testimonios de 
condena que recibiere por orden alfabético 
de penados, en legajos separados por años, 
y extractará la sentencia correspondiente á 
cada procesado en un libro especial de 
índole reservada, que estará relacionado 
con el que contuviera los asientos de su 
estado civil.

Si el condenado no hubiere nacido en 
España ó no constare el punto de su naci­
miento, el testimonio referido en el artículo 
anterior se rem itirá á la Dirección general 
del Registro civil, que procederá del modo 
y forma prescritos en el párrafo que pre­
cede. ,

A rt. 277. Si el procesado fuere mayor 
de nueve años y menor de 15 el juez ins­
tructor recibirá información acerca del 
criterio del mismo, y especialmente de su 
aptitud para apreciar la criminalidad del 
hecho que hubiere dado motivo á la causa.

En esta información serán oidaa les per­
sonas que puedan deponer coa acierto por 
sus circunstancias personales y por las 
relaciones que hayan tenido con el pro­
cesado antes y después de haberse ejecuta­
do el hecho. En su  defecto se nombrarán 
dos profesores de Instrucción primaria para 

ue, examinando al procesado, emitan su  
ictámen.
A rt. 278. Si eljuez instructor advirtiere 

en el procesado indicios de enajenación 
mental, le someterá inmediatamente á la 
Observación de dos médicos en el estable­
cimiento en que estuviere preso, ó en otro

terio r español á 22‘80, y  el exterior á 
26‘75.

¡Medrados estamos! ¡Ni honra, ni 
dinero, ni esperanza p ara  lo porvenir, 
y todos contra la  pobre pátria!

Dice La Prensa:
«A consecuencia de las facultades conce 

didas al general Moriones para combatir 
los insurrectos de las provincias del Norte, 
que tan  honda perturbación producen en 
el país, corren tantos rumores, que no de­
be extrañar á los órganos ministeriales 
que insistamos en conocer hasta  dónde al­
canzan esas facultades, que tanto encomió 
el Sr. Ruiz Zorri'la al citado general, al 
partir á ese resto de la Península, en la que, 
al decir de la Gaceta, no ocurria novedad 
extraordinaria estos últimos dia3, y que 
tan de repente debe haber cambiado, cuan­
do da viaje de recreo al Sr. Moriones.

Como las facultades de que ha sido in­
vestido dicho genera!, tienen tal enlace 
coa la cuestión constitucional, y evocan 
recuerdos nada halagüeños, pueden dis­
pensarnos nuestros colegas, en graeia de 
esa doble circunstancia, la curiosidad que 
nos atormenta.»

Bueno fuera  no audarse con re t i­
cencias en e s ta  clase de g rav ísim as 
cuestiones, y  próxim o á abrirse el 
P arlam en to , esperam os y deseamos 
que se in terpele a l Gobierno sobre el 
verdadero carác ter de las facultades
concedidas a l g en e ra l Moriones.

... . ——   —■
Dice u n  colega, que el G obierno y 

las autoridades populares, trab a jan  
con incansable celo, p a ra  que la  m a­
nifestación que en favor de las refo r­
m as se ha de celebrar m añana, esté 
concurrida. Al efecto, em pleados, vo­
lun tarios de la  libertad, dependientes 
del Municipio, y  o tras clases, han  re ­
cibido orden de asistir á  la m anifseta- 
cion, en la cual se llevarán  banderas 
con inscripciones alusivas.

Tam bién haoido  hab lar de una  b a n ­
dera, que debe represen tar á  los in ­
surrectos de Cuba, y  que parece se rá  
presentada por los cubanos residentes 
en ésta.

S egún u n  periódico sagastino , á 
consecuencia de lo que ayer ocurrió en 
la  reunión de la Liga, deben haber e s ­
tado  en casa de los señores duque de 
la  Torre y  S agasta , los señores g e n e ­
ra l  Sauz, A yala y  Romero Robledo, 
p a ra  consu ltar si estim an conveniente 
se reú n a  la Ju n ta  directiva del partido, 
y  después una  g enera l, donde se 
acuerde la  ac titud  que debe seg u ir el 
partido, dadas las difíciles c ircunstan ­
cias que atravesam os, y los incidentes 
que frecuentem ente vienen ocurriendo 
con éste ó el otro motivo.

Parece que en el m inisterio de G ra­
cia y Justic ia  se tra b a ja  asiduam ente 
p a ra  poner en ejecución la  nueva ley 
de Enjuiciam iento crim inal que ha de 
ser el complem ento de la  Constitución 
y  de la ley o rgán ica  del poder jud i-

público si fuere más á propósito ó estuviere 
aquel en libertad.

Los módicos duran eu tal caso su infor­
me del modo expresado en el titu lo  VIII 
do e^te libro.

A rt. 279. Sin perjuicio de esto, el juez 
instructor recibirá información acerca de 
la enajenación mental del procesado en la 
forma prevenida en el a r t 277.

A rt. 280. Desde que resultare del s u ­
mario algún indicio de crim inalidad con­
tra  determinada persona, se dictará auto 
declarándola procesada y mandando que se 
entiendan con ella las diligencias en la for­
m a y del modo dispuesto en este titulo y 
eu los demás de esta ley.

TÍTULO VIL 
CAPÍTULO PRIMERO.

De las declaraciones é incomunicación de los 
procesados.

A rt. 281. El juez instructor de oficio, ó 
á instancia del Ministerio fiscal ó del que­
rellante particular, hará que los procesa­
dos presten cuantas declaraciones consi­
dere convenientes para la averiguación de 
los hechos.

A rt. 282. Si el procesado estuviere 
detenido,'se le recibirá la primera decla­
ración dentro del término de 24 heras.

Esto, p azo podrá prorogarse por otras 
48 si mediase causa grave, la cual se ex­
presará en la providencia en que se acor­
dase la próroga.

Art. 283. No se exigirá juram ento á los 
procesados, exhortándolos solamente á 
decir verdad.

A rt. 284. En la prim era declaración 
será preguntado el procesado por su nom­
bre, apellidos paterno y materno, apodo, 
si lo tuviere; naturaleza, veeiadad, es ta­
do, profesioa, arte, oficio ó modo de vivir; 
si tiene hijos, si fué procesado anterior­
mente. por qué delito, ante qué Tribunal, 
qué pena se le impuso y si la cumplió, y  si 
sabe leer y escribir.

cial, ocupándose ahora eu el nom bra­
miento de m agistrados con que se han 
de aum en tar las Salas de lo crim inal 
en  las A udiencias.

Parece que anoche ha  habido una  
im portan te  reun ión  política en casa 
del ex-m in istro  Sr. Ulloa.

P a ra  que se vea lo que es el G obier­
no ac tua l á  lo que es el pueblo espa­
ñol, publicam os la  sigu ien te ca rta  so­
bre la  que llam am os la  atención de la  
p rensa de la  L ig a  Nacional:

«Señor Director de E l P opular.

Melgar de Arriba 9 de Enero de 1873.
Muy Sr. mío v detoda consideración: Voy 

á anunciar á V. un hecho que enaltece el 
carácter castellano, y que desearé le dé us­
ted publicidad en su periódico.

Hace unos dias se mandaron comunica­
ciones á los jueces municipales de la pro­
vincia de Palencia, suscritas por el señor 
Gobernador de la misma, á fin de que, sin 
pérdida de tiempo, se recogieran firmas 
eu apoyo de las reformas ultram arinas, y 
uno de dichos jueces de un pueblo del par­
tido de FrechiÜa, con el acuerdo de todos 
los vecinos, expusieron á continuación y 
y en la misma comunicación del citado se­
ñor Gobernador, una nota con estas ó pa­
recidas palabras: «Los que suscriben, aman 
tes de la pátria y de la integridad de su 
territorio, protestan enérgicamente contra 
las reformas que el Gobierno quiere lievar 
á nuestras hermosas Antillas. Y creen con­
veniente adherirse á lasi gestiones que para 
conseguir el aplazamiento de dichas refor­
m as practica en el terreno legal el Ceutro 
Hispano-Ultramarino de laeorte.»

De V. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Un 
suseritor»

LEVANTAMIENTO CARLISTA
T R E P U B L I C A N O .

Extracto de los despachos oficiales recibi­
dos en este Ministerio hasta la madru­
gada del dia de hoy acerca de las insurrec­
ciones carlista y federal.
«Provincias Vascongadas y Navarra.— 

El coronel Navascués batió anteayer en 
Bordas de Urdanaz á la facción Olio, dis­
persándola eompletamen:e por Sierra An- 
día en dirección de U narrú». La causó un 
m uerto que dejó eu el campo, y varios h e ­
ridos,'habiendo tenido las tropas un heri­
do del regim iento de Sevilla. El Jefe de la 
Guardia civil de Vizcaya batió ayer en el 
barranco de Zoilo la facción de Cecilio del 
Campo, cogiéndola ocho prisioneros, m u­
niciones y dos caballos.

Cataluña.—La facción Tallada penetró 
anteanoche á las siete y media en Vila3cca, 
sorprendiendo la  villa; pero los volunta­
rios, á los cuales so unieron varios vecinos, 
la desalojaron de las casas de que se ha­
bían posesionado y la rechazaron, cogién­
dola dos prisioneros y causándola varios 
heridos. Por nuestra parte tuvim os un vo­
luntario m uerto. La facción de Guin atacó 
en el Congost, entre Frigaso y Aiguafrida 
á la columna del Vallés, mandada por el 
comandante Purera que custodiaba un con­
voy en el que iba algún armamento; pero 
no sólo vió frustrado su  objeto, sinó que 
ni aun detuvo la marcha, siendo rechaza­
da en todas partes con bastantes pérdidas. 
Las tropas tuvieron un carabinero y un 
caballo ligeram ente heridos.

La columna Cabrinetti encootró en Mie­
ras ayer á las facciones de Sabails, Uguet 
yF rigo la  batiéndolas, dispersándolas, co­
giéndoles prisioneros , causándoles m u­
chas bajas y habiendo m uerto el cabecilla 
Frígola.

Por nuestra parte un cabo m uerto y un 
soldado herido.

Aragón.—Las partidas carlistas Cucala, 
Ferrer y Pinol entraron anteayer en Be-

A rt. 285. Las preguntas que se le hicie­
ren en todas las declaraciones que hubiere 
de prestar se dirigirán á la averiguación de 
los hechos y á la participación en ellos del 
procesado y de las demás personas que hu­
biesen contribuido á ejecutarlos ó encu­
brirlos.

Las preguntas serán directas, sin que 
por ningún concepto puedan hacérsele de 
un modo capcioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá ernpear con el proce­
sado género alguno de coacción ó amenaza.

Art. 286. Cuando el examen del proce­
sado se prolongare mucho tiempo, ó el n ú ­
mero de preguntas que se le hubiesen h e ­
cho fuese tan considerable que hubiese per­
dido la  serenidad de juicio necesaria para 
contestar á lo demás que hubiere de pre 
guntársele. se suspenderá el exánien, con­
cediendo al procesabo el tiempo necesario 
para descansar y recuperar la calma.

Art. 287. El juez instructor que infrin­
giese lo dispuesto en los dos artículos an­
teriores será corregido disciplinariamente, 
á no ser que incurriere en mayor respon­
sabilidad.

Art. 288. E! procesado no podrá excu­
sarse de contestar á las preguntas que le 
dirigiere el j uez, ó con la venia de este el 
fiscal ó el querellante particular, aunque 
considere á aquel imcompetente, si bien 
podrá protestar la incompetencia, consig­
nándose así en los auto3.

A rt. 289. Se perm itirá al procesado 
m anifestar cuanto tenga por conveniente 

ara su exculpación ó para la explicación 
e los hechos, evacuándose con urgencia 

las eitas que hiciere y las demás diligen­
cias que propusiere, si e ljuez  las estim a­
re conducentes para la comprobación de 
las manifestaciones efectuadas.

Art. 290. En nlngnn caso podrán ha 
ee^se al procesado cargos ni reconvencio­
nes, ni se le leerá parte alguna del sum a­
rio más que sus declaraciones anteriores, 
si lo pidiere.

ceite, de donde se llevaron 2.500 reales, 
saliendo para Penarroya en dirección á 
Valencia, no habiendo podido entrar en 
Valderrobres porque lo impidieron los Vo­
luntarios en unión délos Carabineros que 
había en dicho punto.

La Guardia civil batió anteayer por dos 
veces á la taceion Polo entre Villores y  
Zurita.

Valencia.—Palloc con 30 hombres preten­
dió entrar ayer eu Muría, pero reunidos los 
vecinos rompieron el fuego contra dicha 
partida, resultando m uerto Palloc y re ­
chazados los demás que se dirigían hácia 
Benigembla.

El coronel teniente coronel de Carabi­
neros D. Juan Arjona atacó anteanoche á 
las diez á las facciones de Ferrer, Cucala 
y Pinol, que continuaban reunidas en Pe­
narroya , destrozándolas com pletamente, 
haciéndoles 32 m uertos vistos á primera 
hora, 30 prisioneros y cogido los caballos 
de los cabecillas y el repuesto de municio­
nes y muchos despojos.»

E l Diario Español:
«Sigue hablándose de incremento de las 

facciones en Cataluña, Navarra y provin­
cias Vascongadas, y de presentación depar­
tidas más ó ménos considerables en otros 
distritos.

Si no se adoptan prontas y eficaces me­
didas, nos amenaza la guerra civil con to­
dos sus horrores. ¡Gracias á quien tiene la 
culpa!

La guerra civil se formaliza en el Norte. 
Las partidas que comenzaron con 50 ó 60 
hombres cuentan ya con ta l fuerza que una 
de ellas ha atacado á Mendigorria, soste­
niendo un empeñado combate con la colum­
na que defendía aquel punto y retirándose 
cuando lo tuvo por conveniente.

La partida que ha penetrado ayer en 
Puente de la Reina parece que consta de 
2000 hombres.

Si del Norte pasamos á Cataluña, el cua­
dro no es más consolador.

La facción Valles,, fuerte de 500 ho m ­
bres, dice la Gaceta de hoy, ha sido sor­
prendida y dispersa en el pueblo de Torre 
del Español en la m añana del dia de ayer; 
causándola un m uerto y 15 heridos, que 
retiraron con tenacidad; dejando en poder 
de las tropas dos acémilas con efectos de 
g u e rra .»

Este triunfo no puede contarse como tal: 
un combate en que toman parte 500 hom ­
bres y que solo produce un muerto y 15 
heridos no puede ser más que una escara­
muza.

Los periódicos de Iieus, únicos de Cata­
luña que hemos recibido de hoy, nos dicen 
que la espresada facción ocupó en la noche 
dei 7 ios pueblos de Villaplana, Aleixar, 
Maspujols, Castelvell y Alforja, situados 
alrededor de aquella eiudad.

Co:i este motivo se aum entáronlas p re ­
cauciones de vigilancia, presentando la 
ciudad á las once de la noche un aspecto 
imponente.

Los carlistas no intentaron nada; pero 
Reu3 se considera muy expuesta, asi como 
otras poblaciones de importancia. El he­
cho de Ruidecols que la Gaceta anunció 
como un gran triunfo hace tres dias, fuá 
una sorpresa desgraciada.»

La Redención de Rens:
«Sobre las siete d é la  m añana de ayer, 

unos 18 ó 20 carlistas, que sin duda a lgu ­
na se hallaban escondidos dentro de la po­
blación, se dirigieron á la iglesia en el ac­
to en que se estaba celebrando la m isa, 
sorprendieron la guardia de los voluntarios 
de la libertad y apoderándose de unas diez 
ó doce arm as que aquellos dejaron aban­
donadas al verse sorprendidos. Repuestos 
de la sorpresa los pocos voluntarios que 
habian quedado coa las arm as, trabóse 
dentro del templo una terrible lucha en­
tre estos y los defensores del absolutism o, 
resultando después de dos horas de fuego 
ser estos rechazados con pérdida de tre s  
muertos y un herido, y solo dos contusos 
por parte de los voluntarios liberales. En­
tre  los muerto^ que tuvo la facción se h a ­
lla el capitán Pino, sugeto muy conocido 
en esta eiudad.

El grueso de la facción compuesta de

A rt. 291. El procesado p o irá  d ictar por 
sí mismo las declaraciones.

Si no lo hiciere, lo hará eljuez, procu­
rando en cuanto fuere posible consignar las 
mismas palabras de que aquel se hubiese 
valido.

Art. 292. Si el procesado no supiere el 
idioma español ó fuere sordo-m udo.se ob­
servará lo dispuesto en el último párrafo 
del art. 332 y en los artículos 336, 337 
y 338.

A rt. 293. Cuando el juez instructor 
considerare conveniente el examen del pro­
cesado en el lugar de los hechos, acerca 
de los que debiere ser examinado, ó ante 
las person s ó cosas con ellos relaciona­
das. se observará lo dispuesto en los ar­
tículos 333 v 334.

A rt. 294. El procesado podrá declarar 
cuantas veces quisiere ante el juez ins­
tructor, quien le recibirá inmediatam ente 
la declaración, si tuviere relación con ia 
causa.

A rt. 295. En la declaración se con­
signarán las preguntas y las contesta­
ciones.

A rt. 296. El procesado podrá leer la 
declaración, y el juez instructor le enterará 
de que le asiste este derecho.

8i no usare de el, la leerá el secretario á 
su presencia.

A rt. 297. Se observará lo dispuesto en 
el art. 346 respecto á  tachaduras ó en­
miendas.

A rt. 298. La diligencia será firmada 
por todos los que hubiesen intervenido en 
el acto y autorizada por el secretario.

A rt. 299. La incomunicación de una 
persona detenida ó presa podrá ser decre­
tada solamente por el juez que instruya 
las diligencias, cuando para ello existiere 
causa bastante, que se expresará en el 
auto.

A rt. 300. La incomunicación no pasa­
rá  del tiempo absolutam ente preciso para 
la práctica de las diligencias que la hu­
biesen motivado.

Ayuntamiento de Madrid



EL POPULAS.

unos 60 hombres al mando de Tallada qne 
se habia presentado también en el pueblo 
al verla  resistencia que se les oponia, y 
por temor, sin duda, de que llegase de Fal- 
set.la eolnm uadel Sr. Gabilá, abandonó la 
población á eso de las diez de la mañana, 
después de haber retirado el herido qne 
tuvieron en la refriega.

El capitán de voluntarios do Riudecols, 
conocido por Pinron, aléennos se ha bati­
do a! frente de solos seis ú ocho volunta­
rios con gran denuedo y bizarría.

Los carlistas abrieron la puerta de la 
casa capitular, apoderándose de algunos 
fondos, aunque pocos.

También se nos asegura violaron el do - 
micilio de algunos liberales de aquel pue­
blo, entre los cuales se cuenta el mencio­
nado capitán de los movilizados de Kiu- 
deeols l ’inron, creyéndose no pudieron lo­
grar el objeto que se propon iau por haber
tenido que emprender la fuga.

Los carlistas se apoderaron también del 
sable y rewolver del eapitau de dichos vo­
luntarios.»

Diario d« Zaragoza:
«Ha salido de Zaragoza fuerza de la 

Guardia civil con dirección á Cariñena.»
E l Eco de E xtrem adura:
«La íáceion levantada en Garlitos (Ba­

dajoz), entró en Tamusejo exigiendo racio­
nes, y anteayer se dirigió, á la provincia de 
Ciudad-Real por la parte de Agendo. Va 
m andada porD . Crisanto Gómez.»

Diario de Tarragona:
«El dia 7 entró el cabecilla Polo con la 

facción que manda en Oastellote, aprove­
chándose de la circunstancia de haber dis­
puesto de la Guardia civil de Morella el 
gobernador militar.

—Con referencia á personas llegadas de 
la parte de Tortosa, deciase en Reus que 
los carlistas continuaban el 7 en los alre­
dedores de la prim era de aquellas ciuda­
des.»

—Dices a que el conccido cabecilla car­
lista Victoriano Campos se ha levantado en 
arm as al frente de una partida en el dis­
trito  de Aragón.

—Ayer se ha dicho que los vecinos de 
Camprodon han abandonado su pueblo 
huyendo délos carlistas.»

L a Esperanza:
«1.* En Gerona ha habido una batalla 

formal,'mandada de una parte por D. Al­
fonso y tíaballs, y de otra por Andía, 
Arrando y Cabrinetty. Resultado de la 
batalla: prisioneros, 150 á 200 soldados, 
considerable número de m uirtos (entre 
ellos un un jefe importante) y de heridos 
(entre ellos Arrando), retirándose la colum­
na completamente destrozada. De esta 
noticia, ó mejor dicho, de este rum or que 
nos limitamos á reproducir sin afirmar, ni 
mucho ménos, se habla con referencia á 
partes recibidos ayer en el ministerio de la 
Guerra, á la horii en que estaban despi­
diéndose los oficiales del Norte, que no 
salieron anoche.

2.a En Barcelona ha habido también 
un combate empañadísimo con Castells, 
resuttando 30 muertos y setenta y tantos 
heridos aonadeistas, sin que se conozcan 
las pérdidas de los oar istas. Un parte de 
Gaminrie de anteayer habla en esos térm i­
nos, debiéndose añadir, que ayer m añana 
se recibió ua parte de un alcalde en que, 
refiriéndose á esa acción, dice que Castells 
ha muerto á consecuencia de una herida 
sufrida en ella: lucho este último que por 
fortuna no se ha confirmado.»

E l Eco de España:
«La situación de Cataluña se agrava no­

tablemente. Los carlistas han llegado á es­
tender sus correrías en tales ’érminos, que 
pueden considerarse como únicos dueños y 

' señores de aquel territorio.
El Diario de Tarragona, llegado hoy, nos 

comunica que en Tortosa nadie se atreve á 
visitar sus propiedades; por Cenia vaga 
una partida de 400 hombres, cuyo objeto 
es incorporarse á la de Cucala; en Botarell 
entró el sábado otra eompuesta de 700, al

En ningún caso podrá exceder de cuatro 
dias, si bien podrá acordarse nuevamente, 
en auto motivado, por otros cuatro bajo la 
responsabilidad deljuez instru tor.

Art. 301. Se perm itirá alincomunicado 
el uso de libros, recado de escribir y demás 
objetos que pidiere, con tal que no puedan 
servir de medio para eludir laincom unica- 
cion ó para atentar contra su vida.

Art. 302. Los objetos á que se refiere el 
párrafo anterior no serán entregados al 
incomunicado sino después que el juez ins­
tructor los haya reconocido y autorizado 
la introducción de los mismos en el local 
en que aquel se hallare.

A rt. 303. El alcaide de la cárcel ó el 
jefe del establecimiento cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que el incomunicado 
no se relacione con más personas que las 
que designare el juez instructor.

Art. 304. No se leerán al procesado los 
fundamentos del auto Je incomunicación 
cuando le fuere notificado, ni se le dará 
copia de ellos.

CAPÍTULO II.

De las declaraciones de los testigos.

Art. 305. Todo3 los que residieren eu 
territorio español, nacionales ó extranje­
ros, que no i stén impedidos, tendrán obli­
gación de concurrir al llamamiento ju d i­
cial para declarar cuanto supieren sobre lo 
que Ies fuere preguntado, si para ello se 
les citase con las formalidades prescritas 
en esta ley.

Art. 306. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el articulo anterior el Rey y el Regente 
del Reino.

Art. 307. Estarán exentos también de 
concurrir al llamamiento del juez instruc 
tor, pero no de declarar:

1.“ Las demás personas Reales.
2.a Los Ministros de la Corona.
3.° Los presidentes del Senado y del 

Congreso de los Diputados.

mando de Valles y Tallada. Penetró o tra el 
m artes en la eiudad de Riudecols, convo­
cando á los mayores contribuyentes para 
que pagasen la contribución, cuyo acto se 
verificó en medio de un vivo tiroteo entre 
los voluntarios de diebo pueblo que se h a ­
llaban fortificados en el castillo, en el que 
se encerraron á la llegada de aquellos, y el 
grueso de la partida.

F,1 5, la fuerza de Miret, m adada por el 
cabecilla Reloreda, se apoderó de Creixell, 
recogió 150 duros de contribución y pasó el 
dia bailando con las jóvenes de la pobla­
ción que celebraban una fiesta.

Personas llegadas ayer de Falcet han  
dado la noticia de que la partida carlista 
de Cucala habia penetrado en la ciudad de 
Gandesa, habiendo tenido que retirarse á 
Mora de Ebrolos voluntarios de la L ibertad 
de aquella población.

Por último, otra partida se presentó el 
dom ingeá un kilómetro de Tarragona, con 
el objeto de llevarse algunos sugetos de la 
misma que formaron en las partidas du­
rante el prim er periodo de la sublevación y 
que en dicha noche salieron á incorporarse 
do nuevamente á aquellas.»

El Correo de Europa-de París:
«Las noticias que corren aquí del próxi­

mo levantamiento carlista, continúan sien- 
sumamente graves.»

E l Puente de Alcolea:
«Del estado del resto de Cataluña, pue­

de formarse juicio por las siguientes co­
municaciones de la capitanía general. De 
ellas se desprende que los somaten s no se 
han disuelto y GOntinúan unidos á las fac­
ciones, constituyendo una situación difícil 
y penosa:

« Capitanía general de Cataluña.—El ex- j 
celentísimo señor capitán general que ha­
bia concedido arm as para el pueblo de ! 
Caldas de Montbuy, dispuso su reparto en 
el dia de ayer, y como al propio tiempo 
sospechaba la presencia del cabecilla car­
lista Guiu, que con su partida vagaba por 
aquellas comarcas, ordenó al señor coro­
nel Araoz, que con una columna formada 
con fuerza de su regimiento protegiese la 
distribución de aquellas armas, é hiciese 
un reconocimiento en sus inmediaciones; 
efectivamente, el resultado ha satisfecho 
los planes de S. E ., puesto que ayer en las 
sie:ras llamadas de Noguera que están á 
m itad del camino de San Feliú de Colinas 
y Castelltersol, encontró á la facción el co ­
ronel Araoz, y después de tres horas de 
combate dispersó á G uiu, que con 300 
hombres y de 800 ó 1 000 individuos de los 
somatenes, defendían aquellas ásperas 
sierras.

El enemigo tuvo siete m uertos y cuatro 1 
prisioneros con arm as, no pudiendo pre­
cisarse el número de los heridos, por el 
empeño que siempre ponen en retirarlos, y j 
las tropas un capitán herido y cinco sóida- • 
dos, uno de ellos de gravedad.

Barcelona 6 de Enero de 1873.—El coro- i 
nel jefe de estado mayor, Paulino García y j 
Bayo.»

—«Los coroneles Medevlela y Mola, dicen . 
al comandante m ilitar de Berga, y ésto ai i 
excelentísimo señor Capitán general, con 

' fecha de anteayer:
• Las facciones reunidas de Castells, : 

T ristany , Nastallat, Muxi, Galcerán y 
Camps ocupaban ayer todas las alturas de 
la orilla izquierda del Llobregat, desde 
más arriba de Puig hasta  Gironella, hosti­
lizando desde ellas el convoy sin lograr de­
tenerle un  instante El enemigo no pudo 
sostenerse en sus posiciones, que tuvo que 
abandonar á causa del fuego de fusilería y 
artillería.

En Gironella hizo el últim o esfuerzo, 
sosteniéndose desde las cinco hasta las 
seis, que fué ocupado por la vanguardia 
de las columnas, ignorándose las pérdidas 
del enemigo, no habiéndose podido reco - 
nocer el campo á causa del rio. Las colum­
nas han tenido dos soldados muertos, cinco 
heridos, y un  oficial y tres soldados con­
tusos.

Al amanecer de hoy ha continuado la 
persecución del enemigo por Olban y S a- 
gás, después de hacer conducir el convoy 
á esa convenientemente escoltado.

4.a El Presidente del Consejo de Estado.
5.a Las Autoridades judiciales de cate­

goría superior á la del que recibiere la de­
claración.

6.a El Gobernador de la provincia y el 
Capitau general del distrito en cuyo terri­
torio se hubiere de recibir la declaración.

7.a Los Embajadores y demás Repre­
sentantes diplomáticos acreditados cerca 
del Gobierno pspañol.

8.a Los Capitanes generales del Ejérci­
to y Armada.

9.a Les Arzobispos y Obispos.
Art. 308. Cuando fuere necesaria ó con­

veniente la declaración de alguna de las 
personas designadas en el artículo ante­
rior, el juez que hubiere de recibirla p a­
sará á s u  domicilio, previo aviso, señalán­
dole dia y hora.

A rt. 309. La resistencia de cualquiera 
de las personas mencionadas en el artículo 
307 á recibir en su domicilio al juez de ins­
trucción ó á declarar cuanto supiere sobre 
lo que le fuere preguntado respecto á los 
hechos del sumario será puesta en conoci­
miento del Tribunal Supremo para los efse- 
tos que procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pár­
rafo anterior las personas mencionadas en 
el núm. 7.a de dicho artículo. Si incurrie­
ran  éstas en la resistencia expresada, el 
juez de instrucción lo com unicará inm e­
diatam ente ai m inistro de Gracia y Ju sti­
cia remitiendo testimonio instructivo, y se 
abstendrá de todo procedimiento respecto 
á  aquellas hasta que el Ministro le comu­
nique la Real orden que sobre el caso se 
dictare.

A rt. 310. Las personas comprendidas 
en los números 2.a, 3.a. 4.a, 5.a y 6.a del a r ­
tículo 307 podrán emplear la forma del in­
forme escrito para declarar sobre los he­
chos de que tuvieren conocimiento por ra­
zón de carg03.

Art. 311. Nadie tendrá obligación de 
declarar contra en cónyuge, ascendien-

A las tres de la mañana, en combina­
ción con el comandante m ilitar desde G i- J  
ronella, ha salido la guarnieion de Berga ¡ 
á emboscarse á retaguardia de enemigo, . 
preveyendo el punto de su retirada ante 
nuestra persecución. Castells, Tristany y 
otros cabecillas han tropezado con em bos­
cada en Coll-Tiñós, quedando en completa 
dispersión, dejando un m uerto y tres p ri­
sioneros, y  teniendo muchos heridos. Se 
h a  visto caer del caballo á Castells, lle­
vándolo alguno de los suyos en brazos. 
Ignórase la causa.

Barcelona 7 de Enero de 1873.—El coro­
nel jefe de estado mayor, Paulino Garcíay 
Bayo.»

El Tiempo:
«Hoy se ha dicho que va á formarse un 

cuerpo de ejército de operaciones en los 
distritos de Aragón y Valencia, cuyo g e­
neral en jefe será D. Juan  Acosta.

—El coronel Rokiski se ha escapado del 
poder de los carlistas, que le liabian hecho 
prisionero, encontrándose ayer en Vich 
fuera de todo peligro.

No falta quien asegura que la libertad 
de este coronel se debe á úñ canje.»

La Correspondencia:
«Todas las noticias están contestes en 

que las partidas carlistas que recorren 
lá provincia de Tarragona han aum enta­
do bastante durante estos últim os dias.

Se confirma la caida de Castells de su  
caballo en el combate sos enido con las 
fuerzas del ejército con motivo de la sor­
presa deColl.

El cabecilla parece que so halla herido 
en un costado y en nn brazo , sabiéndose 
además que en Sierra Niuva, lugar de la 
acción del dia 4, fueron enterrados 30 car­
listas, muertos en dicho encuentro.

—Uno de los puntos por donde se dice 
que ha entrado gran cantidad de fusiles 
para los carlistas, es por Danchadinea, en 
la provincia de N varra.

—Las cartas de Guipúz :oa dan como un 
heeho la entrada del jefe carlista Llzarraga 
en aquella provincia, y anuncian los tem o­
res que allí existen coa ta l motivo, de que 
se realice el alzamiento que tenían proyec­
tado, y que fracasó por falta de medios.

—En Aguaviva, provincia de Teruel, ha 
entrado la facción Polo, según anuncian 
cartas que hemos visto de aquella locali­
dad. Su partida la componían sesenta 
hombres: se llevaron dos mil reales de los 
fondos municipales y permanecieron en el 
pueblo desde las ocho y media de la m aña­
na hasta  las diez, saliendo con dirección á 
Las Parras de Castellote.

—A la una de la m adrugada y  á las in ­
mediaciones de Begoña, se oía un fuego 
nutrido, que produjo laalarm a consiguien­
te. E n seguida se tomaron en Bilbao a lgu­
nas precauciones y se practicó un recono­
cimiento por una fuerza del ejército al 
mando del gobernador m ilitar interino, del 
cual nada se pudo averiguar.

—A las ocho de la m añana del 8 del ac­
tual, la facción Gina, fuerte de 300 hom­
bres, atacó en el Congost, entre F ígaro y 
Aiguafreda (Cataluña), á la columna que 
manda el comandante D. Francisco Pere- 
ra, con el fin de apoderarse de un arm a­
mento que ésta conducia á Centellas, pero 
sin que los facciosos consiguieran su in­
tento, á pesar de haberse batido por espa­
cio de una hora.

En Guadalajara reina alguna agi'acion 
con motivo de habsr circulado noticias de 
trastornos próximos en sentido carlista. 
De cartas que tenemos á la vista tomamos 
esta noticia.

—Los grupos carlistas que mandan S an­
ta  Cruz, Soroeta y Vicuña, continuaban 
ayer en los montes de Ernio ó Iturrioz.

—Parece está acordado el nombramiento 
de D. Juan Acosta para el cargo de gene­
ral en jefe del ejórciqo de Aragón y Valen­
cia.

El carlista Velasco, hecho prisionero en 
el túnel de I.izarraga, parece que es el co- 
conocido jefe de este apellido, puesto que 
no se tiene noticia de otro del mismo nom­
bre más que el que fusiló á los Sres. Calle 
padre é hijo, por haberse acogido al conve­
nio d i Amorevieta.»

tes, descendientes y hermanos consanguí­
neos.

Art. 312. El que sin estar impedido no 
concurriere al primer llamamiento ju d i­
cial, excepto los mencionados en el artícu­
lo 307, ó se resistiere á declarar lo que s u ­
piere sobre los hechos por que fuere pre­
guntado, á  no estar comprendido en el ar­
tículo anterior, incurrirá en la m ulta de 25 
á 250 pesetas; y si persistiere en su  resis­
tencia, será conducido en el primer caso á 
la presencia del juez instructor por los de­
pendientes de la autoridad, y procesado 
por el delito comprendido en el segundo 
párrafo del art. 383 del Código penal, y en 
el segundo cuso será también procesado 
por el delito comprendido en el 265 del 
mismo Código.

La m ulta será im puesta en el acto de 
notarse ó de cometerse la falta.

Art. 313. El testigo que por obedecer 
al llamamiento judicial hubiese tenido que 
abaudonar s i domicilio, si estuviere en una 
circunscripción distinta de aquella á que so 
le hubiese llamado, podrá reclamar la in­
demnización correspondiente. Silo hiciere, 
eljuez ante quien hubiese declarado la fi­
jará prudencialmente, teniendo en cuenta 
la distancia del domicilio del declarante, el 
tiempo de su  ausencia y el perjuicio que 
pudiera presumirse haber sufrido.

Art. 314. El juez de instrucción, ó m u­
nicipal en su caso, hará concurrir á su pre- 
senciay examinará á los testigoscitados en 
la denuncia ó en la  querella, ó en cuales­
quiera otras declaraciones ó diligencias, y 
á todos los demás que supieren hechos ó 
circunstancias, ó poseyeren datos conve­
nientes para la comprobación ó averigua­
ción del delito y del deli cuente.

Se procurará, no obstante, om itir la eva­
cuación de citas im pertinentes ó inútiles.

Art. 315. Si el testigo estuviere física­
mente impedido de concurrir, e ljuez que 
hubiere de recibirle la declaración se cons­
titu irá  en su domicilio.

A rt. 816. Si el testigo residiere fuera

SECCION OFICIAL
La Gaceta publica hoy dos decretos del 

m inisterio de Marina, sobre asuntos que 
solo interesan al cuerpo ad ninistrativo de 
la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
(Continuación.)

APÉKDICB LETRA A.
Bases relativas i  la contribución territorial.

Prim era. La riqueza imponible por 
razón de inmuebles, cultivo y ganadería 
contribuirá con el 2 > por 100, y con el 1 
por 100 además con recargo para atencio­
nes diversas.

Al producto del 1 por 100 de recargo se 
im putarán los premios de cobranza; las 
bonificaciones por anticipos de cuotas; los 
descubiertos por partidas fallidas y per­
dones; los gastos que ocasione la rectifica­
ción de los actuales am illaramientos, ó 
sea la formación del censo general de 
riqueza, y su comprobación en cum pli­
miento dé las disposiciones vigentes, aaí 
como los gastos por reclamaciones de agra­
vio, y los de personal y m aterial de las 
comisiones de evaluaciones m iéntras sub­
sistan.

Segunda. Se autoriza al Gobierno para 
que proceda inm ediatam ente á la rectifica­
ción de los am illaramientos de la riqueza 
imponible, introduciendo en las disposi­
ciones vigentes en la materia las variacio­
nes que estime oportunas y conduzcan á 
simplificar y acelerarla realización de este 
servicio, asi como también para dictar las 
prescripciones penales que tiendan á ase­
gurar la exactitud en la inscripción de los 
datos, y castigar las omisiones que en 
ellas se cometan.

Tercera. Sólo podrán concederse mora­
torias en caso de calamidades públicas ó 
en otros muy extraordinarios, y por un pla­
zo máximo de dos años. El im porte de la 
contribución á que la moratoria se refiera 
será exigible al vencimiento de asta por 
los recibos talonarios respectivos, y en los 
misinos plazos trimestrales que las contribu- 
cionescorrientes, renaciendo para el Estado 
las acciones que habiau quedado en sus­
penso. Lo dispuesto en el Real decreto de 9 
de Abril de 1871 sobre expedición de paga­
rés por moratorias quedasinefecto alguno.

Cuarta. Los perdones de contribución 
sólo pcftlrán concederse á pueblos ó comar­
cas por circunstancias extraordinarias y en 
virtud de una ley.

Los perdones concedidos hasta 1.a de Ju ­
lio de 1870 serán imputados á las existen­
cias del antiguo fondo supletorio: los con­
cedidos con posterioridad se im putarán á 
las existencias del 1 por 100 de recarg», de 
conformidad con lo que se prescribe en la 
base 1.a, y también las anteriores cuyo im ­
porte no alcanzase á cubrir el residuo del 
fondo supletorio.

Quinta. Se reserva á los contribuyentes 
el derecho de domiciliar el pago de cuotas 
en puntos distintos de su natural venci­
miento.

Podrán también anticipar el pago de las 
cuotas, prévio aseotimiento deí Gobierno, 
el cual abonará ó no intereses en concepto 
de bonificación, según la conveniencia del 
Tesoro, devengándose en todo caso el 
premio de cobranza correspondiente.

SECCION m  NOTICIAS.

los ladrones, en número de 24, perfecta­
mente armados y montados, recogieron de 
los viajeros todo el ^dinero que llevaban, 
pero sin hacerles daño, llevándose también 
además toda el dinero facturado que con­
ducia dicho tren.

En éste Iban algunos caudales de la em 
presa que, colocados convenientemente en 
cajas, pudieron ocultarse á la vista delo3 
robadores.

El Heraldo de Nueva-York, al ocuparse 
de la construcción de grandes buques de 
guerra acordada por el Gobierno de la Union 
Americana, dice que solo puede tener por 
objeto el declarar la guerra á España, á la 
cual m altrata de una manera injuriosa 
desde sus columnas.

Solo laavaricia yaokeepudiera encontrar 
pretesto para una guerra; más por si aca­
so, conviene que sepan los degerenados 
descendientes de los puritanos, que aun 
cuan lo el radicalismo nos dejara indefensos 
y los filibusteros redoblaran sus esfuerzos, 
nos encontrarían dignos herederos de P i- 
zarro y de Cortés, en la defensa de nuestro 
honor y de nuestro territorio en Amé­
rica.

Los oolosos políticos suelen tener los 
piés de barro.»

Dice El Tiempo:
«El general Moriones, antes de salir de 

Madrid, ofreció al Gobierno concluir con 
las faecioues vasco-navarras en un plazo 
de 20 dias, después del cual se proponía 
hacer lo propio cou las de Cata uña.

¡Gracias á Dios! Está salvado el pais.
—El señor general Eehagüe ha heeho 

renuncia del título que lleva como recuer­
do de la gloriosa campaña de Africa, de 
igual modo que de las cruces por las cua­
les se exige contribución en estos tiempos 
felicísimos.

Agua circasiana.

El doctor Hanpeco, de Hamburgo, dice 
con respecto á esta excelente preparación: 
«El análisis que hice del preparado Agua 

; eircasiana, vino á confirmar enteramente 
: los justos elogios de toda la im prenta y 
i del público, puesto que sú eficacia es m a- 
1 ravillosa y digna del celebrado crédito que 
1 goza como una preparación completamen­

te  inofensiva.»

ADVERTENCIA.

Muchos son los useritores á este perió­
dico que se dirigen al adm inistrador del 
mismo, para preguntarle cuáles son I03 
precios y condiciones de los chocolates y 
demás productos de la Compañía Colonial, 
á lo que contestarnos que los encontrarán 
en las capitales, cabezas de partido y otras 
poblaciones de cada provincia, y quo tra ­
tándose de remesas de un par de arrobas 
lo ménos, ya sea para el gasto propio, ya 
sea para establecimientos, pueden dirigir­
se á la Compañia Colonial, calle Mayor, 18 
y 20 Madrid, la que les hará la remesa, con 
las ventajas que tiene establecidas en tal 
caso.

Por el tren express de ayer tarde que 
debió salir con dirección á íoglaterra, el 
señor conde de Montijo, sobrino de la em -

Íieratriz Eugenia, con objeto de asistir á 
os funerales del Emperador Napoleón.

Entre las Ventas de Cárdenas y A lm ura- 
diel fué robado anteanoche el tren  de 
Andalucía que llegó esta mañana á Madrid;

de la circunscripción ó término municipal 
del juez <jue instruyere el sumario, éste se 
abstendrá de mandarle comparecer n su  
presencia, á no ser que lo considerase ab­
solutamente necesario para la comproba­
ción del delito ó para el reconocimiento de 
la persona del delincuente, ordenándolo en 
este caso por auto.

A rt. 317. En el caso de la regla general 
comprendida en el artículo anterior, eljuez 
instructor de la causa comisionará para 
recibir la declaración al que lo fuere del 
térm ino municipal ó de la circunscripción 
en el que el testigo residiere.

Art. 318. Los testigos serán citados en 
la forma establecida en el cap. III del t í tu ­
lo preliminar.

Art. 319. Cuando el testigo no hubiere de 
comparecer ante el juez de instrucción para 
prestar la declaración, se llarán  constar en 
el suplicatorio, exhorto ó mandamiento 
que se expidan la {trímera, segunda y te r­
cera circunstancias prescritas en el párrafo 
primero del a r t. 329 y las preguntas á que 
el testigo habrá de contostar, sin perjuicio 
de las que el juez ó Tribunal que le reci­
biere la declaración considere conveniente 
hacerle para el mayor esclarecimiento de 
los hechos.

A rt. 320. El secretario del juez eomi 
sionado que haya de au torizir la declara­
ción expedirá la cédula prevenida en el 
mismo, y la de haberse de recibir la decla­
ración en virtud  de suplicatorio , exhorto ó 
mandamiento

Art. 321. Los testigos podrán ser c i­
tados personalmente donde fueren h a ­
bidos.

Art. 322. Cuando sea urgente el exá- 
men de un testigo, podrá citársele verbal­
mente para que comparezca en el acto, 
sin esperar á la expedición de la cédula 
prescrita en el a rt 41, haciendo constar, 
sin embargo, en ¡os autos el motivo de la 
urgencia.

También podrá en igual caso constituir­
se eljuez instructor eu el domicilio de un

ESPECTACULOS

8 1(2 O p e ra .—L'Ebrea.
8 1(2 Z a rz u e la .—Sueños de oro.

H o y  sábado, gran baile de 
máscaras, de 12 1(2 á 6 d é la  
madrugada.

8 1(2 c irco . — La expulsión de los 
moriscos.—La madre y el niño 
siguen bien.

7 1(2 N o v e d a d e s .— Carlos II el he­
chizado.—Baile.

8 M a rtin .—Trapisondas por bon­
dad. — La mejor venganza.— 
¡Aventuras!—Justicia y no por 
mi casa.—Baile.

7 C a p e lla n e s .—Cambiode personal 
—Alza pilili.-Un elijan.—Roncar 
despierto.—Mal de ojo.—Baile.

testigo ó en el lugar en que se encontra­
re para exigirle declaración.

Art. 323. E ljuez instructor podrá ha­
bilitar á los agentes de policía para prac­
ticar las diligencias de citación verbal ó 
escrita, si lo considerase conveniente.

Art. 324. Si el testigo no tuviere do­
micilio conocido ó se ignorase su paradero, 
el juez instructor ordenará lo conveniente 
á los funcionarios de policía, ú oficiará á 
la Autoridad adm inistrativa á quien cor­
responda para que lo averigüen y le den 
parte del resultado dentro deí plazo que 
les hubiese fijado.

Trascurrido este plazo sin haberse ave­
riguado el paradero del testigo , se publi­
cará la cédula de citación en el periódico 
oficia! del pueblo de la residencia deljuez, 
y en su defecto en cualquiera otro que allí 
se publicare.

Se insertará también la cédula, si eljuez 
lo estim are conveniente, en los periódicos 
oficiales ó particulares de la capital de 
la provincia y del lugar donde se presuma 
hallarse el testigo y en la Gaceta de Ma­
drid.

En estos casos se unirá á los autos un 
ejemplar de cada periódico en que se h u ­
biese publicado la  citación.

Art. 325. Al presentarse á declarar los 
testigos citados, entregarán al secretario 
la copia de la cédula de citación.

A rt. 326. Los testigos púberes presta­
rán juram ento de decir todo lo que supie­
ren respecto á lo que les fuere pregun­
tado.

El juez instructor, antes de recibir al 
testigo púber el juram ento, le instru irá de 
la ob.igaciou que tiene de ser veraz y de 
las penas señaladas para el delito de falso 
testimonio en causa criminal.

A los impúberes no se les exigirá ju ra ­
mento; pero se les instruirá tam  ien antes 
de examinarlos de la obligación en que es- 
tán  de decir cuanto supieren sobre lo que

Ayuntamiento de Madrid
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ADVERTENCIA.

La correspondencia toda y libran 
zas, á  D. M iguel P . G arcia.

CeSRESPSNOilfClá PARTICULAR.

V illa iu a ñ a n .—B. V. M.— Suscrito y pa­
gado fin de Mayo.

V llla f re c h o s .—A. L. y G. —Renovada 
suscricion y se le mandarán novelas. 

R lv ad e se lli» .—J. E.—Pagó 15 Febrero. 
I* o r tu g n lc íc .—M. E .—Pagó fin Diciem­

bre del 13.
«Jalón «le C a m e ro s .—J. C.—Suscrito. 
S a c r i i in e r ic u .—F . P. V.—Suscrito y pa­

gó ñu Junió.—Le han faltado dos sellos, 
sírvase V. remitirlos.

C b lc la n a .—J .  C.—Suscrito y psgó fin de 
Marzo.

S a c e d o n .—F. E .—Pagó 15 Marzo. 
M e ra lo c h a .—O. M.—Suscrito y pagó fin 

Marzo.
P o z n ld e z .—E. C.—Pagó fin Junio. 
V illa n u e v n  d e  la s  T o r r e s .—F. F .—P a­

gó fin Febrero.
V a lla d o lid .—M. déla C.—Recibidos 128. 

—Pagó Popular y Eco Agrícola A nde 
Junio.

S e v il la .—G. A.—Pagó fin Febrero.—Da­
mos queja á Correos, pues de aquí sa­
len con regularidad los periódicos.

¡H e llid .—J . D .—Pagó fin Marzo y cinco 
tomos novela que se le remiten.

C lia ú e z .—D. G. G .— Renovada suscri­
cion —Sírvase mandar importe.

A 'illa n u c v a  d e  la  S e r e n a .—R. de C.— 
Renovada suscricion y queja á Correos.

B a d a jo z .— F. A .—Renovada suscricion, 
sírvase mandar im porte.—Recibidos los 
cinco reales se le mandan las novelas.

A z n a g a .—C. M. — Pagó fin Mayo.—Le 
abonamos los cuatro tomos novelas en 
un mes suscricion, pues concluyó la su­
ya el 1.* Diciembre.—A to áo s lo s  su s- 
critores como medida general por más 
que nos es m uy gravoso, siendo tan  nu­
meroso el número de éstos con que nos 
favorece damos 15 dias después decum- 
plir para que puedan hacer la reno­
vación.—Gracias por las noticias comer- 
cíales

R c rn iH Io  d e  S a y a g o .—B. Z.—Pagó fin 
Marzo.

L a  I s a b e la .—J. C.—Pagó fin de Marzo y 
cinco tomos novela.

T c r g a r a . —J. M. A.—Suscrito y-pagado 
fin Marzo.

F n e n c n l ie n te .—A. C.—Suscrito y paga­
do fin Marzo.—Le ha faltado un sello, 
sírvase V. remitirlo.

M e lg a r .—D. C.—Suscrito. —Mandamos 
la nota á  un amigo almacenista de Mú­
sica.

T e d c s in a .— I. R. M.—Suscrito y pagado 
fin Marzo.

C u e l la r .—R. H .—Tiene V. razón, paga­
do á fin Junio.

Saliagun — M. S .— Suscrito y pagado fin
Marzo.

Vizcaínos.—G. L. y V.—Suscrito y pa­
gado fin Mnrzo.

l indad Itodrigo.—R . M. del C .—Todos 
los números de E l Eco Agrícola, le han 
sido remitidos desde el 1.° del 4 .' tomo.

Villarmayor.—J. M. A .—Pagó fin de F e­
brero.—Suscrito D. J . S. y pagó fin de 
Marzo.

Tora del R io .—D. del P .—Pagó fin de 
Marzo.

Ticdenn.—R. B.—Pagó fin Marzo..
Monzon.— M. de C.— Recibidos los 14 

reales y pagadas las suscriciones de u s -  
te d .- D e  D. J. F . - D .  J. S . - D .  J . D .— 
D. V. O. fin Marzo.—La de D . A. P. 
venció en fin Noviembre y nos escribió 
m andaría por V. el im porte.—Pue le us­
ted  consultarlo con él y que mande los 
cuatro reales para cumplir todos en fin 
Marzo según los he acreditado.

Almunia «le San Juan.—I. V .^-Pagó fin 
Febrero.—Le ha faltado un sello, sírvase 
rem itirlo.—La súsericion de V. cumplió 
en fin Noviembre.

T a la la y u d  — J . B. C.—Pagó fin Junio.
llon real del Campo.—P. J . I .—Pagó 

fin Marzo.
I 'a s t e jo n .—E. A .—Renovada suscricion.
Boceguillas.— S . A .—Renovada suscri­

cion.
Vlllacid.—L . C. M.—Pagó fin Marzo.
Capnrroso. — J. R. C.—Pagó fin Marzo.
Agraniunt. — A. T .—Pagó fin Marzo y 

D. R. G. y B. 15 Marzo.

L o g o .—M. Z.—No se ha recibido importe 
de su  renovaeion.—Sírvase V. pedir una
2.* libranza si lo ha mandado por este 
conducto.

El Cobo —S. H. y C.—Suscrito y pagado 
fin Enero.—Le ha faltado un sello, sír­
vase remitirlo.

P e r a l t a  d e  ü la v a r ra .—G. L .—Recibi­
dos los 29 rs. 12 P opular hasta 15 Marzo, 
12 para suscricion Eco Agrícola y cinco 
reales para los cinco tomos novelas.

P r i e g o .—A. D.—Pagó fin Marzo E l  P o­
pular  y Eco Agrícola.—Suscrito D. J . C. 
R. á E l P opular  y pagado fin Marzo.

Z a m o r a .—N. C .— Pagó E l Popular fin de 
Febrero.—Pagó El Eco AgrícolaD. J. C. 
—Desde 1.“ Julio á fin de Diciembre de 
1872.

P o z u e lo  d e  C a ln f ra v a .—L. R .—Pagó 
15 Marzo.

C h lc la n a .—J. G.—Pagó fin Marzo.
A g u ila r .— R. G.—Pagó 15 Marzo y cinco 

tomos novela que se le remiten.
G ra n u d a .—M. G. V .—Pagó fin Marzo y 

D. M. M.
T a m a jo n .—S. R. y G .—Renovada sus­

cricion.—Apesar de ser tan  barato E l 
P opular hay muchos, muchísimos golo­
sos que les gusta leerlo sin pagar.

G u a r ro m a n .—F . M.—No se ha recibido 
im porte de la suscricion.—Sírvase usted 
m andar 2.a libranza si lo ba mandado 
por ese medio.

P n le n z i te la .—A. M.—Pagó fin de Junio 
D. P . B. fin Marzo y D. M. M. fin Enero.

L a  B a i ic z a .—L . Y .—Pagó fin Junio y

D. J. O. del V .—Suscrito y pagado fin
M arzo.

K e rm f llo  d e  S a y a g o .—D. M. A .—Re­
novada suscricion.—No se ha recibido la 
libranza.—Sírvase pedir 2.a y rem itirla.

A la r le .—P . O —Renovada suscricion.— 
Damos queja á Correos, pues de aquí 
sale con regularidad el periódico.

V ls o - P e d r o c h e s .—A. de U.—Pagó 15 
Junio y cinco tomo3 novela.—Suscrito 
D. A. C. y pagado fin Marzo.

P o n f e r r a d a .—P. B .—Pagó 15 Marzo.
l l t t s i r o g e r iz .—T. V.—Pagó fin Marzo.
V illa f rn n c a  d e l V le rz o ,—F. G. y C .— 

S uscrito .—No se ha recibido la libranza, 
sírvase pedir 2.a y rem itirla.

M o n ro s .—F. P .—Suscrito D. A. delT .
E llo z  —J. M. E .—Pagó fin Marzo.
T r u j i l lo .—R. L .—Suscrito y pagado fin
- Marzo.
A rm illa s .—M. M.—Pagó fin Enero.—Le 

ha faltado un sello, sírvase remitirlo.
C am arilla)!!.—D. C. y V.—Pagó fin de 

Junio.
S a e l ic e s .—F. F .—Suscrito.
C u e n c a .—P. N.—Suscrito.
V e r í i i .—N. C.—Pagó fin Marzo.
R iv a d e s e l la .—F. Ll.—Pagó fin Junio.
Q u in tn n i l la  d e l O lm o .—G. C.—Damos 

queja á Correos, pues de aquí sale con 
regularidad.

R a b a d i l la  d e l C a m in o .— E, P .—Suscri­
to y pagado fin Marzo.

O lo c a n  d e l B e y .—M. J. G .—Suscrito.

MADRID, 1973.—Irap. do C. Molinor y C.*, Jesúl, 8.

SECCION DE ANUNCIOS
[igitoita, inítliklo y p ro te rT itlu , en rt »in el anrilie él 

•Uro medicuaeiito. —  V«adose en todas las (arm adas éel 
¡monée (E lig ir el metedo). 20 «Sol de tilla.-Paria, 

ven to r ituitterd Kaf«nt«, 168.

LA ILÜSTRAGM 1SFAIBLA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia halogrado cap­
tarse las simpatías del p ú b lic o  ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo se le remite por vía de muestra un número 
grútis. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegante Ilustrada.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA,
PERIÓDICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de- 
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las señoras que deseen conocerlo se les remite grátls un número, 
por vía de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Ilustración Española y Americana.

REBAJA

Doña Polonia Sanz; lim piar la bo- P.r'

ILDORÁS MORISON
Son estas pildoras 

compuestas de vegeta­
les. Garantizan sus 

ipxj)id¡v,pqil,4p uñas y más de 500.000 curas,

ea 8, rs., extracción de diente, m ue­
la ó raigón 8, em pastar desde 8 á 20; 

orificar desde 30 á 60, dientes desde 
20 á  120, y dentaduras completos 
iesde 506 á 2000. Arenal, 8, princi­
pa1. 489
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A G U A  a a G A S I M A
C isé a  por todas las familias reales y toda la noblesa de Enropa 

Aprobada por ios nxédieos más tiu laetiei y  por toda l a  im­
prenta extranjera.

SI AGUA OISCASIANA restituye á los eabellcs blancos au primitivo 
color, desde 8l rubio claro hasta el negro azabache, sin cansar el menor 
daño á la piel. Eo t f  tintura, y  en su composición no en tra  m ateria 
alguna nociva á la  sa lud ; hace desaparecer en tres efias la cat£>a por inve 
torada que esté: evita la caida del cabello, y vuelve la fuerza y el vigor 
Juvenil A los tubos capilares.

Más de lOfi.OOO certificados prueban la  excelencia del A gua Circasiana 
cuyo uro reemplaza hoy en todos los países los otros preparados y tin turas 
tan  dañosas para el cabello.

Precio deí frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble siete pesetas y 
media.

Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañadas d» un 
respecto «on la  m arca y  firma de los únicos depositarios.

HKRRING3 etc C.*
L IS B O A .

Véndese en la Botica de los señores Borrell hermanos, Puerta dsl 
§¡*>1, nfim. 5. 18*

LOS DOS MUNDOS
F iB B I C A  B E  C H O C O L A T E S .

G al le  cié F u e »  c a r ra l , íxúm  19 y  21

Los chocolates m ás puros y  delicados se encuentran  en esta casa 
respondiendo cada clase con espeso A su  precio, probar y  después 
comparar y  no obstante su superioridad y  con el objeto de beneficiar lo 
más que es posiive á  los consum idores de tan  rico alim ento, es ta  casa 
hace presento  que dará  g rá tis  una lib ra  de chocolate por cada diez que 
secompren, cualquiera q u e  sea su precio, tiendo estos 4, 5, 6, 7, 8, 10, 
12 y  14 rs. N ada m ás fino ¡-i Requisito que éste de 14 rs. no mejorándo­
lo ni el que cuesta 20 rs. libra.

Se remiten á  todos los puntos de provincias libres de todos gastos 
remitiendo su importe ó garantizándose en ésta.

H ay un g ra n  surtido de cacaos, azúcares, cafés, th é s y  sopas de to­
das clases. 573

CAFES MOLIDOS
DE" LA

CO M PAÑÍA CO LO NIAL.
T o s t a d o  d ia r io  s in  e v a p o r a c ió n .

CI.YCO CLASES
empaquetadas por 4, 8 y  16 onzas.

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general oalle Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sueursal, Montera, 8 .

E.COUDRAY
ruó d’Eiighicu, PAltIS 
-«5> IIVIPORTñNTISIWIO <3-~

Habiendo establecido ana Ag-encia de mi casa en Bilbao dirigida por mi hijo 
V. COÜDRAY, conformándome con las leyeá Españolas, estoy decidido & perseguir 
por las v i as legales, asi en el reino de España como en sus posesiones de ultramar, 
á todos los falsificadores de mis productos y cualquiera persona que intentare 
servirse de mi nombre, marcas y  rótulos bajo 
cualquiera forma que sea, asi que cualquiera 
comerciante que tuviera en deposito mis pro­
ductos falsificados.

Exigir qoe mil producios lleven my firma y maica de fabrica:

algunas"casi próvídénfeiaiési. KTdepósito principal de París es la farmacia 
de Moulto (sucesor . e Árthaud), rué Louis leG raad, núm. 30. Eu Madrid, á 
10 rs. caja, en ¡as boticas de Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Moreno 
Mique!, C. Úlzurrun. J . Simón, Ortega y E.-,co!ar.

: Por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31. En provincias su* de-
1 positarios. 379

THE PACIFIC STEÁM NAVIGATION COMPANY.
COMPAÑIA

DE

NAVEGACION.

POR VAPOR 

AL

PACÍFICO.

VAPORES CORREOS-INGLESES
P ara Rlo-Janelro, Montevideo, Buenos-Airea, Vnlparalso, 

Arica, Islay, Callao de Tima y todos los puertos del Parifico.
tocando cada 15 dias en Pernámbuco y  Bahía.

!De Liverpdol todos los miércoles. De Santander!
Burdeos todos los súba os.

De Lisboa todos los martes.

De Coruña.Jdos veces al mes. 
De Vigo.\

PRECIO A RIO-JANEIRO
A MONTEVIDEO. . A VALPARAISO 

i  buenos aires Arica, lslay Callao

DE LOS BILLETES. 1.a
Rvn.

z .‘
Rvn.

3.a
Rvn.

l-a
Rvn.

2.a
Rvn.

3.a 1.a
Rvn. Rvn.

2.*
Rvn.

3.a
Rvn.

Desde Madrid (vía 
j Lisboa............... 2875 2060 i 053 3441 2060 i 149 0505 4166 2681
| Santander, Coru- 
1 ñ a  ó Vigo......... 2940 1960 1175 3430 1960

ÍÚ i,

1175 7345 4900 2910
E sta compañía, que cuenta con más de 70 grandes y magníficos vapo­

res de su propiedad, construidos con todos ios adelantos conocidos, puede 
ofrece" á ios señores pasajeros las mayores comodidades y el más esmerado 
trato .

AGENTES CONSIGNATARIOS.—Santander, C. Saint M artin .-C oru - 
ña, José Pastor y compañía.—Vigo, M. Barcena y herm ano.—Lisboa, E. 
Pinto Basto y compañía.

Para informes, tom ar pasaje y fletes, dirigirse al agente general de la 
compañia

T. Ramírez, Calle de Alcalá, 1 9 , Madrid.

FARMACIA DE MORENO MIQüEL.
Arenal, t í ,  Madrid

Las personas qua en la estación presen te  padezcan afecciones sifilíticas, 
berpéticas, reumáticas ú otras sostenidas por un vicio en !a sangre, aconse­
jan lo» autores usar las preparaciones siguientes:

Ceno depurativos de la sangre. '
La esencia de zarzaparrilla preparada en esto oficina cada 10 dias. La 

misma de Bristol de los Estádos-Umdos. El Rob Boyveau Laffecteur, hay 
botellas pequeñas, medianas y grandes. La Panacea de Swains también de 
los Estados-Unidos. El vino de zarzaparrilla de A lbert, y otros muchos. 

Contra las afecciones herméticas.
La pomada y píldoras que tenemos para este objeto. Los depurativos de 

is sangre, arriba espuestos; más uno de los purgantes siguientes: las píl­
doras de H aut, los granos do la salud, del dóctor Franc, las píldoras do 
Morison, las de Monoerral, las de Brandrelh, las Orientab a etc.

Contra las a/ecciones reumáticas.
El bálsamo Opodel-doc sólido, el cloroformo gelatinfzado y otros, como 

medicamento externo; y para el interior cualquiera de las pildoras purgan­
tes antes citadas ó la limonada purgante de citrato de magnesia, que se 
prepara en el acto, para que sus efectos, siempre sean suaves y constantes.

NOTA. Todas bis especialidades son legítim as y llevan su correspon­
diente instrucción para el modo de usarlas. También tenemos gran surtido 
de tin tura de árnica, preparada según la fórmula de los monjes ael Gran san 
Bernardo, en los Alpes; m ny  útil para los viajeros y todas ¡as casas donde 
haya niños. Sus precios son: 4, 8, i 6 y 24 reales frasco. 531

SASTRERIA FRANCESA.
Calle del Cármen. núm ero  6, Madrid.

Cava de eenfeecloB a la medida con elegancia y econoutia. Buen 
carie lo interno en lo barato que en lo snperle; .

Se hacen Capas de buen paño desde.............. 35pts. eu adelante.
» Cazadoras y  americanas.................... 20 » »
» Sacos y  chaqués.............................. 40 » »
» Levitas y  chaqués negros................ 40 » »
» Pantalones de patencur...................  10 » »
» Chalecos.............................................. 4 »  »
» Carriks y Milors.............................  30 » »

NOTA. E n  casos urgentes se entregarán las prendas á las 12 horas 
de tomada la medida. 548.Ayuntamiento de Madrid




